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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN

663
RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2021, de la Viceconsejera de Educación, por la que se 

adjudican subvenciones dirigidas a la creación de materiales didácticos impresos en euskera 
para niveles no universitarios (Modalidad EIMA 4).

El Departamento de Educación, mediante la Orden de 20 de julio de 2021 (BOPV 13-08-2021), 
convocó subvenciones para la creación de materiales didácticos impresos en euskera. A pro-
puesta de la Comisión de Valoración

RESUELVO:

Primero.– Siguiendo el procedimiento señalado en la mencionada Orden de 20 de julio de 
2021, en la modalidad EIMA 4, del total de 85.000 euros disponibles para la distribución, se adju-
dican las ayudas indicadas en el Anexo I.

Segundo.– Denegar la subvención a los materiales didácticos indicados en el Anexo II, por no 
cumplir alguno de los requisitos de la convocatoria.

DISPOSICIÓN FINAL

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada ante el Consejero de Educación en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a 
la publicación de la presente Resolución en el tablón de anuncios de la sede electrónica del 
Gobierno Vasco.

En Vitoria-Gasteiz, a 11 de noviembre de 2021.

La Viceconsejera de Educación,
MARÍA BEGOÑA PEDROSA LOBATO.
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ANEXO II 

MATERIALES DIDÁCTICOS QUE NO HAN SIDO SUBVENCIONADOS 

Número de 
expediente Título del material didáctico Solicitante Motivo 

001 
Eskola-baliabideak: Gatazken 

kudeaketa Fundación Gizagune 

Incumple la condición 
establecida en el punto 4 
del Anexo III de la Orden 
de 20 de julio de 2021 

020 Marrazketa teknikoa Batxilergoa 
1. Ikaslearen liburua 

Manu Goiogana Bengoetxea 

No ha logrado la 
puntuación mínima 
establecida en el punto 7.3 
del Anexo III de la Orden 
de 20 de julio de 2021 

021 Marrazketa teknikoa Batxilergoa 
1. Irakaslearen gidaliburua 

Manu Goiogana Bengoetxea 

No ha logrado la 
puntuación mínima 
establecida en el punto 7.3 
del Anexo III de la Orden 
de 20 de julio de 2021 

022 
Marrazketa teknikoa Batxilergoa 

2. Ikaslearen liburua Manu Goiogana Bengoetxea 

No ha logrado la 
puntuación mínima 
establecida en el punto 7.3 
del Anexo III de la Orden 
de 20 de julio de 2021 

023 
Marrazketa teknikoa Batxilergoa 

2. Irakaslearen gidaliburua Manu Goiogana Bengoetxea 

No ha logrado la 
puntuación mínima 
establecida en el punto 7.3 
del Anexo III de la Orden 
de 20 de julio de 2021 
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